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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

17 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Educa-
ción Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, por la que se dictan instrucciones
para la tramitación de las solicitudes de autorización para la continuidad de la
enseñanza bilingüe en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en los cen-
tros privados concertados bilingües del ámbito de gestión de la Comunidad de
Madrid en el curso 2025-2026.

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades ha regulado la enseñanza bilingüe
en las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en los centros priva-
dos concertados del ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid mediante la Orden 763/2015,
de 24 de marzo, modificada por la Orden 399/2017, de 14 de febrero, de la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte, por la que se regulan los centros privados concertados bilingües del
ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid.

La Orden 763/2015, de 24 de marzo, en su artículo 12 establece el trámite que se debe
seguir para autorizar la continuidad de la enseñanza bilingüe en la etapa de Educación Se-
cundaria Obligatoria, en los centros privados concertados que hayan finalizado la implan-
tación de esta enseñanza en la etapa de Educación Primaria.

Conforme se establece en el artículo 13.3 de la Orden 763/2015, la Dirección General
competente en materia de enseñanza concertada está habilitada para concretar mediante
resolución los plazos, lugares y forma de presentación de la documentación requerida.

Por ello, a fin de precisar los plazos para la presentación y tramitación de las solicitudes
y la documentación que deberán presentar los titulares de los centros privados concertados, y
en virtud de la disposición adicional primera de la orden precitada, y de las competencias es-
tablecidas en el artículo 13 del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades, modificado parcialmente por el Decreto 28/2024, de 24 de abril, del Consejo
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,
Ciencia y Universidades, esta Dirección General ha resuelto dictar las presentes

INSTRUCCIONES

Primera

Objeto

Las presentes instrucciones tienen por objeto concretar el procedimiento y los plazos
para solicitar la autorización para la continuidad, a partir del curso 2025-2026, de la ense-
ñanza bilingüe en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en aquellos centros priva-
dos concertados que hayan finalizado la implantación de esta enseñanza en la etapa de Edu-
cación Primaria.

Segunda

Destinatarios

Son destinatarios de las presentes instrucciones los centros privados concertados bilin-
gües que han finalizado la implantación de la enseñanza bilingüe en la etapa de Educación
Primaria y solicitan autorización para continuar esta enseñanza en Educación Secundaria
Obligatoria.
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Tercera

Documentación, lugar y plazos de presentación de las solicitudes

1. Documentación:

Los titulares de los centros educativos interesados en continuar la enseñanza bilingüe
en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria deberán presentar la solicitud a través del
Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid según se indica en el apartado 2
de la presente instrucción. La solicitud se acompañará de la documentación acreditativa de
los títulos académicos y certificados de habilitación lingüística de los profesores, conforme
a lo previsto en el artículo 12.3 de la Orden 763/2015 ya citada, y se remitirá a la Dirección
General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio.

En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se deberá aportar documentación
del NIF/NIE del titular y del representante del titular, así como los títulos universitarios y
certificados de habilitación lingüística de los docentes, en el caso de que se opongan expre-
samente a su consulta por parte de la Administración.

Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en po-
der de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administra-
ción. La Administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos, salvo que
el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento
se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. No obs-
tante lo anterior, para la consulta de los datos tributarios del Estado será necesaria la auto-
rización expresa del interesado.

De conformidad con el Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de Datos,
y a los efectos de la consulta por parte de la Administración de los títulos académicos de los
profesores del centro que se tienen que relacionar en las solicitudes de autorización, la titu-
laridad del centro deberá recabar de cada uno de los profesores el modelo normalizado que
se encuentra disponible en la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, en la dirección
electrónica: sede.comunidad.madrid (Formulario de comunicación de consulta de datos)
cumplimentado, en el que los profesores dejarán constancia, si así fuera, de su oposición a
la consulta de los datos por parte de la Administración. En el caso de que algún profesor se
opusiera de manera expresa a dicha consulta, el titular del centro deberá obtener de dicho
profesor la documentación correspondiente y aportarla junto a la solicitud.

2. Lugar:

Para la presentación de las solicitudes y documentación, las personas jurídicas y demás
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración deberán proceder conforme
a lo establecido en los artículos 14.2 y 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que en concreto estable-
cen la obligación de las personas jurídicas de relacionarse con la Administración por medios
electrónicos. En virtud de lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, y en el artículo 21 del Decreto 31/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que
se regula el régimen de conciertos educativos en la Comunidad de Madrid, están obligados,
igualmente, a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración educativa
los titulares de centros privados concertados que sean personas físicas.

Los titulares de los centros deberán presentar las solicitudes y la documentación que
proceda en el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 6 del Decreto 127/2022, de 7 de diciembre, por el que se regulan as-
pectos relativos a los servicios electrónicos y a la comisión de redacción, coordinación y se-
guimiento del portal de internet de la Comunidad de Madrid. El acceso al mencionado
registro se realizará a través de la dirección electrónica: https://sede.comunidad.madrid,
dentro del apartado “Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid” (se podrá
localizar mediante el buscador de trámites disponible en dicha página web, introduciendo
en el mismo “Autorización Programa Bilingüe Concertados Secundaria”).

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.
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3. Plazos:
El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de diez días hábiles des-

de el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Los centros interesados en implantar enseñanza bilingüe en la etapa educativa para la que
solicitan autorización, deberán acreditar que cuentan con los requisitos de personal previstos en
el artículo 4 de la Orden 763/2015, de 24 de marzo, modificada por la Orden 399/2017, de 14 de
febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Los centros deben encontrarse en
cumplimiento de estos requisitos dentro del plazo de presentación de las solicitudes.

Cuarta

Valoración de las solicitudes y propuesta de autorización

1. La Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio rea-
lizará la valoración técnica de las solicitudes de autorización y la documentación presenta-
da por los centros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
cuando la solicitud no reúna alguno de los datos exigidos, se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días subsane o proporcione los documentos preceptivos, con indicación
de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en
los términos previstos en el artículo 21 del mismo texto legal. Tanto el requerimiento al in-
teresado como la subsanación por parte de este último se realizarán a través de medios elec-
trónicos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del mismo texto legal.

Asimismo, en los casos en los que la consulta por parte de la Administración de las ti-
tulaciones y/o certificaciones que se pretendan acreditar no pudiera efectuarse a causa de la
antigüedad de las mismas, o bien por cualquier otra razón, la Dirección General de Educa-
ción Concertada, Becas y Ayudas al Estudio solicitará al interesado la aportación de una co-
pia auténtica de dichas titulaciones y/o certificaciones en el plazo de diez días.

Los titulares de centros recibirán las notificaciones administrativas referidas a este
procedimiento a través de medios electrónicos, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por lo que, con carácter previo a la presentación
de esta solicitud, el interesado deberá estar obligatoriamente dado de alta en el Sistema de
Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid accediendo al mismo a través de
la dirección electrónica sede.comunidad.madrid.

2. Previa comprobación del cumplimiento de los requisitos previstos en la Orden
763/2015, de 24 de marzo, modificada por la Orden 399/2017, de 14 de febrero, y en
función de la disponibilidad presupuestaria, la Dirección General competente sobre la
enseñanza concertada elevará una propuesta de autorización de la continuidad de la en-
señanza bilingüe al titular de la Consejería con competencias en materia de educación,
que autorizará mediante orden a los centros seleccionados.

Quinta

Recursos

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Viceconsejería de Política y Organización Educativa, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, y sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 9 de diciembre de 2024.—El Director General de Educación Concertada,
Becas y Ayudas al Estudio, Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca.

(03/21.051/24)
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